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Secretaría General

 BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DIA 4 DE JULIO DE 2022.

En la Villa de Ejea de los Caballeros, a las diecinueve horas del día cuatro de julio de 
dos mil veintidós, en primera convocatoria, se reúne en el Salón de Comisiones sita en planta 
baja de la Casa Consistorial, la Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, que tiene lugar bajo la presidencia de la Señora Alcaldesa, Dª. Teresa Ladrero 
Parral (PSOE) y con la asistencia de los Concejales, Dª. Juana Teresa Guilleme Canales 
(PSOE), D. José Antonio Remón Aisa (PSOE), D. José Manuel Laborda Jiménez (PSOE), Dª 
Laura Casas Delgado (PSOE) y Dª. Raquel Sauras Roncal (PSOE). Asiste también D. Daniel 
Liso Alastuey (PP), D. Cruz Díez García (ASIEJEA) ,Dª Yolanda Roldán Fau (IU), 
D.Francisco Clemente Marqués (Cs). Está presente el Secretario General Accidental del 
Ayuntamiento, D. Angel Lerendegui Ilarri que da fe del acto y el Interventor, D. Francisco 
Javier Reyero Fernández.

La Sra. Alcaldesa dispone que se aborden los asuntos incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA

1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.

La Sra. Alcaldesa pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento tiene que formular alguna observación al borrador del acta de fecha 20 de junio 
de 2022, de este órgano colegiado, que ha sido distribuido con la convocatoria. No 
formulándose ninguna observación, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento lo aprueba 
por unanimidad.

PERSONAL

2º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO DE 
NUEVA BAREMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA LA COBERTURA DE 
NECESIDADES TEMPORALES DE TÉCNICOS SUPERIORES EN ESCUELA 
INFANTIL.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Examinado el Expediente de la convocatoria y bases reguladoras de una nueva 
baremación de la bolsa de trabajo de Técnicos Superiores de Educación Infantil, con la 
finalidad de cubrir temporalmente vacantes, sustituciones y demás situaciones temporales, 
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mediante contratos de interinidad u otros contratos laborales temporales que surjan o puedan 
surgir en la Escuela municipal de educación infantil “Gloria Fuertes”.

La vigente bolsa de trabajo para la cobertura de necesidades temporales de Técnicos 
Superiores en Educación Infantil de la Escuela municipal “Gloria Fuertes”, está integrada 
correlativamente, según puntuación obtenida, por aquellos aspirantes que superaron las 
pruebas realizadas en alguna de las siguientes convocatorias: 8 de febrero de 2008 (inicio de 
la bolsa) o 15 de octubre de 2009, 12 de mayo de 2011, 15 de septiembre de 2016 y 29 de 
junio de 2021 (sucesivas ampliaciones de la bolsa).

La fecha de inicio de la vigente bolsa, 8 de febrero de 2008, y la norma de su 
funcionamiento que indica que no serán causa de exclusión de la bolsa de trabajo estar 
trabajando en cualquier organismo público o empresa privada, debidamente acreditada en el 
plazo máximo de tres días hábiles desde el llamamiento, y por tanto estas personas 
mantendrán su posición en la bolsa de empleo, ha originado la permanencia de muchas 
personas en la bolsa que nunca han respondido afirmativamente a los llamamientos realizados 
para trabajar en la Escuela Municipal Infantil.

Por ello, se hace necesario convocar procedimiento para una nueva baremación de la 
lista de trabajo cuyo objeto es la cobertura de necesidades temporales de técnicos especialistas 
en Educación Infantil, en régimen laboral, así como la modificación de las normas de 
funcionamiento de la bolsa, con el fin de que la misma contenga aquellos aspirantes 
actualmente interesados.  

En consecuencia, se han redactado las bases reguladoras de la citada convocatoria que 
obran en el expediente administrativo reseñado.

Visto el informe de Intervención de fecha 4 de julio de 2022 en el que consta que en 
base a lo dispuesto en el R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las Entidades del Sector Público, acuerdo plenario de fecha 9 
de mayo de 2022 de fiscalización previa limitada del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
e Instrucción de Intervención del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros de control 
permanente previo de fecha 30 de junio de 2022, el presente expediente no está sujeto ni a 
función interventora ni a control financiero.

En su relación se ha emitido informe favorable de Secretaría General a la presente 
propuesta de acuerdo.

Visto lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
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medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delegadas en la Junta de Gobierno 
Local, por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2019, se propone a la Junta de Gobierno el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para una nueva baremación de la bolsa de 
trabajo de Técnicos Superiores de Educación Infantil, con la finalidad de cubrir 
temporalmente vacantes, sustituciones y demás situaciones temporales, mediante contratos de 
interinidad u otros contratos laborales temporales que surjan o puedan surgir en la Escuela 
municipal de educación infantil “Gloria Fuertes”.

 
SEGUNDO.- Convocar el procedimiento de nueva baremación de la bolsa de trabajo 

referida en el punto primero anterior ateniéndose a los plazos establecidos en las respectivas 
bases para la presentación de solicitudes.

TERCERO.- Publicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza, página web municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

CUARTO.- Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria 
al Sr. Presidente del Comité de Empresa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

CONTRATACIÓN

OBRAS

3º.- APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE MAYORES SITO EN C/ DELFÍN BERICAT, 8 DE 
EJEA DE LOS CABALLEROS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente aprobación del proyecto técnico y 
de contratación para la ejecución de obras de: ampliación del centro de mayores sito en C/. 
Delfín Bericat, 8 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). - y que según proyecto técnico 
redactado por el Arquitecto Alberto Domínguez Ayesa, el presupuesto asciende a la cantidad 
de: 152.374,56 €, y de 31.998,66 €, de I.V.A. (184.373,22 €, I.V.A. incluido).
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Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en su sesión ordinaria celebrada el día 23 
de mayo de 2.022 se llevó a cabo la aprobación del proyecto técnico, del expediente de 
contratación, de la autorización del gasto correspondiente, de los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas, así como convocar la licitación llevando a cabo la apertura del 
procedimiento de adjudicación.

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito suficiente con cargo a la 
aplicación presupuestaria 231.02-622.00 de estado de gastos del vigente presupuesto 
municipal, a través de la operación 2022-0000-7557. 

Concluido el plazo de licitación la Mesa de Contratación procedió a la apertura de las 
ofertas presentadas acordando elevar las mismas a los Servicios Técnicos Municipales para su 
valoración e informe del cumplimiento de los requisitos de la convocatoria.

El Arquitecto Municipal ha emitido un informe en el que propone como adjudicatario 
a la única entidad presentada, Construcciones y Contratas Bernardo, S.A. 

Nº ENTIDAD 
LICITADORA

IMPORTE € 
DE LA 

OFERTA 
INCLUIDO 

I.V.A.

Puntos 
1º 

Criterio

 GESTIÓN DE 
RESIDUOS, 

CONTROL DE 
CALIDAD Y 
ENSAYOS, 

SEGURIDAD Y 
SALUD

Puntos 2º 
Criterio

AUMENTO 
PLAZO DE 
GARANTIA 
OFERTADO

Puntos 
3º 

Criterio

PUNTOS 
TOTALES

1
Construcciones y 
Contratas 
Bernardo, S.A.

182.477,14 90,00

 Incremento 
del 1,50 % del 
presupuesto 
ofertado en la 
licitación.

         
 Incremento 

del 3,00 % del 
presupuesto 
ofertado en la 
licitación.

5,00
Incremento 
hasta 2 años 5,00 100,00

La mesa de contratación tras analizar la oferta presentada y el informe técnico ha 
propuesto la adjudicación a la entidad CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, 
S.A. (N.I.F.A50355874), dado que ha sido única entidad presentada que reúne los requisitos 
exigidos.

Por requerimiento al candidato propuesto, se tiene por presentada la documentación 
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas y se ha constituido la garantía definitiva a 
través del siguiente: 

1.- La Entidad CAJAMAR CAJA RURAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
CRÉDITO, avala a la entidad CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS O
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BERNARDO, S.A. (NIF.A50355874), en concepto de garantía definitiva y 
mediante documento nº 181177 por importe de 7.540,38 €, depositado en la 
Tesorería Municipal, el día 23 de junio de 2.022 con el número de operación 
2022-000-16606.

La Intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de 
acuerdo de secretaría con el siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y en 
las condiciones que allí se establecen.

Vista la documentación que se acompaña y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición adicional segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y resolución de la Alcaldía de 29 de junio de 2.019 sobre delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. - Adjudicar el contrato para la realización de las obras de: ampliación del 
centro de mayores sito en C/. Delfín Bericat, 8 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), a la 
entidad mercantil CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS BERNARDO, S.A. 
(N.I.F.A50355874)., por el precio de 150.807,55 €, y de 31.669,59 €, de I.V.A. (182.477,14 €, 
I.V.A. incluido.), con estricta sujeción a lo determinado en los pliegos de cláusulas 
económico-administrativas, y de prescripciones técnicas, en la documentación técnica y en la 
oferta realizada por el adjudicatario, que se considera parte integrante del contrato con un 
plazo de ejecución de 5 meses, y de acuerdo con las siguientes consideraciones: única oferta 
económica presentada que reúne los requisitos exigidos.

SEGUNDO. - El contratista adjudicatario de conformidad con su oferta deberá llevar a 
cabo el cumplimiento de las mejoras ofertadas y que son las siguientes:

1.-Incremento del 3% del presupuesto total ofertado en la licitación, con el objeto de 
mejorar la gestión de residuos, control de calidad y ensayos, seguridad y salud.

2.- Incremento hasta 2 años en el plazo de garantía definitiva.

TERCERO. - Facultar a la Sra. Alcaldesa para la formalización del contrato 
administrativo, así como de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de este 
acuerdo.

CUARTO. - Formalizado el contrato, el contratista adjudicatario deberá presentar el 
Plan de Seguridad y Salud de la obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del proyecto 
técnico, para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de 
Seguridad y Salud o director facultativo de las obras. Efectuado este trámite se procederá al 
acta de replanteo de la obra.
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QUINTO. - Publicar anuncio de adjudicación y de formalización del contrato en el 
perfil del contratante, sito en la Plataforma de Contratos del Sector Público.

SEXTO. - Designar como responsable del contrato al Arquitecto Alberto Domínguez 
Ayesa, director de las obras y al Arquitecto Técnico Municipal Roberto Calvete García 
director de la ejecución material y coordinador de la seguridad y salud.

SEPTIMO. - Notificar esta resolución al interesado, señalando que una vez realizadas 
las citadas obras total o parcialmente, deberá expedir y remitir la correspondiente factura 
electrónica con todos los requisitos específicos exigidos, describirá suficientemente el objeto 
realizado, así como el Área o Servicio responsable de la gestión del gasto/inversión. El 
destino de la factura electrónica se identifica por: Oficina contable, órgano gestor y unidad 
tramitadora. Código de unidad orgánica, Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
Intervención: L01500956.

OCTAVO. - Notificar la adjudicación a todos los licitadores no adjudicatarios, 
indicándoles los recursos que podrán interponer, así como el plazo para interponerlos.

NOVENO. - Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

DECIMO. - Comunicar este acuerdo al Jefe del Área de Urbanismo, infraestructura y 
medio ambiente, Arquitecto Rafael Martínez García, y al Arquitecto Técnico Municipal. 
Roberto Calvete García.

UNDECIMO. - Comunicar este acuerdo al Arquitecto Alberto Dominguez Ayesa 
redactor del proyecto y director de las obras.

4º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE UN TRAMO DE LA CALLE TAUSTE Y 
PAVIMENTOS VARIOS DE EJEA DE LOS CABALLEROS. 

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente de contratación para la ejecución de 
obras de: urbanización de un tramo de la calle Tauste y pavimentos varios en Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza)., y que según proyecto técnico redactado por el Ingeniero Industrial 
Eduardo Laplaza de Marco, el presupuesto de las obras asciende a la cantidad de: 82.644,63 €, 
y de 17.355,37 €, de I.V.A. (100.000,00 €, I.V.A. incluido).

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, infraestructuras y medioambiente 
se llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
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citadas obras con el objeto de completar la urbanización existente, llevar a cabo la apertura de 
un tramo que se encuentra cerrado al tráfico y facilitar el acceso al recinto ferial desde el 
barrio de la Llana.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Técnico de Administración General, de Contratación y Patrimonio, ha emitido un 
informe jurídico sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado he incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

Por parte del Arquitecto Municipal se ha emitido informe favorable de supervisión del 
Proyecto Técnico redactado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal Accidental se ha retenido crédito en la partida 
153.20-619.11 con el número de operación 2022-0000-3390. 

La intervención municipal ha emitido un informe de fiscalización de la propuesta de resolución de secretaria con el 
siguiente detalle: fiscalizado de conformidad en los términos y condiciones que allí se detallan.

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, esta Alcaldía en uso de sus atribuciones legales, 

HA RESUELTO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico de las obras de: urbanización de un tramo de O
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

la calle Tauste y pavimentos varios en Ejea de los Caballeros (Zaragoza)., y que según 
proyecto técnico redactado por el Ingeniero industrial Eduardo Laplaza de Marco, el 
presupuesto de las obras asciende a la cantidad de: 82.644,63 €, y de 17.355,37 €, de I.V.A. 
(100.000,00 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Urbanismo, infraestructuras y 
medioambiente, Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.

5º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE REFORMA DEL PASEO DE LA CONSTITUCIÓN TRAMOS I, III, 
DESDE CTRA. DE ERLA HASTA LA INTERSECCIÓN CON DR. FLEMING Y 
DESDE AMIGAS POR LA PAZ HASTA PLAZA DE TOROS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de aprobación del expediente de contratación para la ejecución 
de obras de: reforma del Paseo de la Constitución tramos I y III, desde Crta. Erla hasta 
intersección con Dr. Fleming y desde Amigas por la Paz hasta Plaza de Toros, y que según 
proyecto técnico redactado por el Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, el 
presupuesto asciende a la cantidad de: 495.867,77 €, y de 104.132,23 €, de I.V.A. (600.000,00 
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

€, I.V.A. incluido).

Por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo, infraestructuras y medioambiente 
se llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de las 
citadas obras con el objeto de solucionar los problemas de evacuación de aguas pluviales a la 
vez que se eliminan las zonas resbaladizas e insalubres que se producen.

Que dadas las características de las obras a contratar y su importe, se ha considerado 
como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación simplificada, como 
el más idóneo y eficiente en la gestión, así como para llevar a cabo los fines que se persiguen.

El Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº 121 de 31 de mayo de 2.022 recoge 
anuncio de aprobación inicial del Plan Unificado de subvenciones de la Diputación Provincial 
de Zaragoza del ejercicio 2022 (PLUS 2022), en la sede electrónica de la diputación 
provincial figura esta entidad local y esta inversión con el número de expediente 4426/2021, 
Servicio Cooperación, REFORMA DEL PASEO DE LA CONSTITUCIÓN TRAMOS I Y 
III, DESDE CRTA.ERLA HASTA INTERSECCIÓN CON DR.FLEMING Y DESDE 
AMIGAS POR LA PAZ HASTA PLAZA DE TOROS, en la aplicación 
2022:44000/15320/7620622, con un presupuesto de 600.000,00 € y una subvención de 
600.000,00 € (Anualidad 2022: 437.218,05 € y Anualidad 2023: 162.781,95 €. 

En referencia a la norma undécima Periodo de ejecución de los proyectos/inversiones/ 
actividades incluidos en la convocatoria abarcará desde el 1 de enero de 2.022 hasta el 31 de 
diciembre de 2.022, sin perjuicio de que las actuaciones de inversión imputables al capítulo 6 
del presupuesto de gastos de la entidad local, puedan desarrollarse durante el ejercicio 2023, y 
no más allá del 30 de junio de 2.023, siempre y cuando la actuación se haya iniciado en el 
ejercicio 2.022. Respecto a la norma decimotercera. Justificación. El plazo para la 
justificación de las subvenciones obtenidas con cargo a este Plan Unificado de Subvenciones 
–PLUS- finalizará el 30 de junio de 2.023.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 El Técnico de Administración General, de Contratación y Patrimonio, ha emitido un 
informe jurídico sobre la legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.
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(ZARAGOZA)

Secretaría General

Se ha redactado he incorporado al expediente, el Proyecto Técnico y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

Por parte del Arquitecto Municipal no ha sido necesario emitir informe de supervisión 
del proyecto ya que es el mismo el redactor del citado para la ejecución de estas obras. 

Por parte de la Intervención Municipal Accidental se ha retenido crédito para la 
anualidad 2022 en la partida 153.20-619.00 con el número de operación 2022-000-15984. 

Vista la documentación e informes que se acompañan, y lo preceptuado en los 
artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones 
Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y resolución de la Alcaldía de 29 de junio de 2.019 sobre 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el proyecto técnico de las obras de: reforma del Paseo de la 
Constitución tramos I y III, desde Crta. Erla hasta intersección con Dr. Fleming y desde 
Amigas por la Paz hasta Plaza de Toros, y que según proyecto técnico redactado por el 
Arquitecto Municipal Rafael Martínez García, el presupuesto asciende a la cantidad de: 
495.867,77 €, y de 104.132,23 €, de I.V.A. (600.000,00 €, I.V.A. incluido).

SEGUNDO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado para la adjudicación de las obras anteriormente citadas.

TERCERO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. - Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en 
el contrato de obras indicado.

QUINTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnica, para que durante el plazo de 
20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 SEXTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEPTIMO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Urbanismo, infraestructuras y 
medioambiente. Arquitecto Municipal Rafael Martínez García.
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SERVICIOS

6º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL SERVICIO 
PILOTO MUNICIPAL DE TRANSPORTE SOCIAL URBANO DE VIAJEROS.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Se tramita expediente de contratación del servicio piloto municipal de transporte social 
urbano de viajeros en la ciudad de Ejea de los Caballeros con un presupuesto de licitación de 
151.000,00 € y de 31.710,00 € de I.V.A. Total (182.710,00 €, I.V.A. incluido).

Por la Primera Teniente de Alcalde, delegada de Servicios Públicos, se llevó a cabo 
propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de la prestación del 
servicio para la prestación del servicio piloto de transporte social urbano de viajeros en la 
ciudad de Ejea de los Caballeros.

Que dadas las características de la prestación de servicios a contratar y su importe, se 
ha considerado como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, y el más idóneo y eficiente en la gestión para llevar a cabo los fines que se 
persiguen.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 Por esta Secretaría General se ha emitido un informe jurídico sobre la legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado he incorporado al expediente, los Pliegos de Prescripciones Técnicas y 
de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.
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Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 44100-22799, 
aplicación presupuestaria, servicio de transporte social, con el número de operación 
202200013381.

Visto el Informe-Propuesta de Secretaría, de fecha 16 de junio de 2022, y el Informe de 
Fiscalización, emitido por la Intervención en fecha 17 de junio de 2022, ambos favorables.

Visto lo preceptuado en los artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 
131 a 159 y las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y resolución de la Alcaldía de 29 
de junio de 2019 sobre delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone 
a este órgano de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, para la adjudicación de la contratación de los servicios anteriormente 
citados.

SEGUNDO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirá en el contrato de prestación de servicios indicado.

CUARTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, para que durante el plazo 
de 20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 QUINTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEXTO. - Comunicar este acuerdo al jefe del Área de Alcaldía y Servicios Públicos.

7º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL SERVICIO 
DE LUDOTECAS, DINAMIZACIÓN DEL ESPACIO JOVEN Y OCIO AL AIRE 
LIBRE.

Leída la Propuesta de acuerdo, que se transcribe literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.
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Se tramita expediente de contratación del Servicios de infancia y Juventud 
relacionadas con los Servicios de Ludotecas; dinamización del Espacio Joven y el ocio al aire 
libre; dinamización del Consejo de Infancia y Adolescencia de Ejea y Pueblos, durante un 
período de dos años más uno de prórroga, en su caso, a partir de la fecha de su formalización, 
con un presupuesto de licitación de  199500,00 € (Ciento noventa y nueve mil quinientos 
Euros) y 41895,00 € (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco Euros) de I.V.A. 
Total: 241395€ (Doscientos cuarenta y un mil trescientos noventa y cinco Euros) I.V.A. 
Incluido.

Por la Cuarta Teniente de Alcalde, delegada del servicio de infancia y adolescencia, se 
llevó a cabo propuesta por la que indicaba la necesidad de realizar la contratación de la 
prestación de servicios de organización y dinamización de actividades programadas desde los 
Servicios de infancia y Juventud relacionadas con los Servicios de Ludotecas; dinamización 
del Espacio Joven y el ocio al aire libre; dinamización del Consejo de Infancia y Adolescencia 
de Ejea y Pueblos.

Que dadas las características de la prestación de servicios a contratar y su importe, se 
ha considerado como procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, y el más idóneo y eficiente en la gestión para llevar a cabo los fines que se 
persiguen.

La Intervención Municipal tiene emitido informe general en el que se indica el importe 
de los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar.

 Por esta Secretaría General se ha emitido un informe jurídico sobre la legislación 
aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar y adjudicar el 
contrato.

Por resolución de la Alcaldía se dispuso iniciar el procedimiento de adjudicación del 
contrato, la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y que por parte del 
Interventor se lleve a cabo retención de crédito, así como la emisión del informe de 
fiscalización previa o crítica del gasto.

Se ha redactado he incorporado al expediente, los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de 
Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del 
contrato.

Por parte de la Intervención Municipal se ha retenido crédito en la partida 33700 -
 22799, aplicación presupuestaria, gestión de ocio y espacio joven, con el número de 
operación 202200014720. 
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Secretaría General

Visto el Informe-Propuesta de Secretaría, de fecha 17 de junio de 2022, y el Informe de 
Fiscalización, emitido por la Intervención en fecha 20 de junio de 2022, ambos favorables.

Visto lo preceptuado en los artículos los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 
131 a 159 y las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y resolución de la Alcaldía de 29 
de junio de 2019 sobre delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone 
a este órgano de Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, para la contratación de los servicios anteriormente citados.

SEGUNDO. - Autorizar, en la cuantía idéntica al presupuesto total indicado, el gasto 
que para este Ayuntamiento representa la contratación anunciada, con cargo a la partida 
correspondiente del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirá en el contrato de prestación de servicios indicado.

CUARTO. - Convocar la licitación del contrato procediendo a publicar el anuncio de 
licitación en el perfil del contratante, adjuntando la documentación que corresponda incluido 
el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, para que durante el plazo 
de 20 días contados a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados puedan 
presentar las ofertas que estimen convenientes.

 QUINTO. -  Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal.

SEXTO. - Comunicar este acuerdo a la jefa del Área de Derechos Sociales, Calidad de 
Vida y Derechos Ciudadanos.

CONTRATO PRIVADO

8º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO, DEL CONTRATO 
PRIVADO DE SERVICIO DE ALQUILER DE RESES BRAVAS PARA EL 
DESARROLLO DE ENCIERROS EN LAS FIESTAS DE LA VIRGEN DE LA OLIVA, 
AÑO 2022. 
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Al no estar completo el expediente, queda sobre la mesa para su posterior estudio y 
aprobación en una posterior sesión de Junta de Gobierno Local.

CONTRATOS DE SERVICIOS DE CARÁCTER PRIVADO

9º.- APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CARÁCTER PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS TAURINOS EN LA PLAZA MUNICIPAL DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS, EN FLAS FIESTAS LOCALES AÑO 2022-2023.

Al no estar completo el expediente, queda sobre la mesa para su posterior estudio y 
aprobación en una posterior sesión de Junta de Gobierno Local.

SERVICIOS GENERALES

10º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE RESERVAS DE ESPACIO 
PARA ENTRADA DE VEHÍCULOS.

Al no estar completo el expediente, queda sobre la mesa para su posterior estudio y 
aprobación en una posterior sesión de Junta de Gobierno Local.

1.- Visto escrito presentado por don Gerardo Sancho Pérez con DNI 73065068W, por 
el que solicita licencia de reserva de espacio en edificio sito en calle Estación, 23 segundo 
local, de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.O
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 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: GERARDO SANCHO PÉREZ
EMPLAZAMIENTO: calle Estación 23, segundo local
LONGITUD: 3,75 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera y con la misma anchura 
solicitada.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

2.-  Visto escrito presentado por don Francisco Javier Villacampa Pérez con DNI 
717182257S, por el que solicita licencia de reserva de espacio en edificio sito en calle Molino 
Bajo, 31 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.
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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: FRANCISCO JAVIER VILLACAMPA PÉREZ
EMPLAZAMIENTO: calle Molino Bajo, 31
LONGITUD: 2,40 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera y con la misma anchura 
solicitada.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

11º.- APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PARA 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.

Leídas  las Propuestas de acuerdo, que se transcriben literalmente a continuación en su 
parte expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2022:

Solicitante: María Hidalgo Calero con DNI nº 730665253X
Establecimiento: bar RINCON DE MARI
Emplazamiento: Plaza Diputación, 5 de Ejea de los Caballeros
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 10
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
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en virtud de la legislación al efecto para lo que se establece el número de mesas posibles 
indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
50% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2022, con objeto de paliar los efectos que la 
pandemia del Covid-19 ha provocado y está provocando en el sector de la hostelería de Ejea y 
pueblos. Visto el ruego presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta 
bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: María Hidalgo Calero con DNI nº 730665253X
Establecimiento: bar RINCON DE MARI
Emplazamiento: Plaza Diputación, 5 de Ejea de los Caballeros
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 10
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

La terraza deberá instalarla en la zona peatonal de la Plaza de la Diputación, 
respetando los accesos a dicha plaza y espacios destinados al tránsito de peatones para 
garantizar la movilidad. 

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 50% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
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el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, correspondiente 
a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público urbano con 
finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 10 63,20 € 632,00 €
2 60,10 €  €
3 56,90 €   €
4 28,45 €  €

TOTAL 632,00 €
50% BONIFICACIÓN 316,00 €

CUOTA A 
INGRESAR 316,00 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 316,00 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.
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b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

QUINTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SEXTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

SÉPTIMO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

OCTAVO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.
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NOVENO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones ocasionales.

DÉCIMO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

2.- Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
hostelería, durante el ejercicio 2022:

Solicitante: Ejea Figarol, S.L. con CIF B50717792
Representante: Mariano Arilla Ciudad con DNI 73243014C
Establecimiento: WEEKEND
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 25
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto para lo que se establece el número de mesas posibles 
indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
50% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2022, con objeto de paliar los efectos que la 
pandemia del Covid-19 ha provocado y está provocando en el sector de la hostelería de Ejea y 
pueblos. Visto el ruego presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta 
bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.O
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Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:

PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la vía pública, en el 
periodo indicado, al siguiente peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Ejea Figarol, S.L. con CIF B50717792
Representante: Mariano Arilla Ciudad con DNI 73243014C
Establecimiento: WEEKEND
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 25
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 12
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Dicha instalación deberá realizarse en la acera, colocadas de forma paralela al borde 
de la acera, delante de la fachada del establecimiento, respetando los espacios de terraza 
autorizados a los establecimientos contiguos.

No está autorizado a instalar mesas a ambos lados de la acera, por la consiguiente 
dificultad de movilidad que ocasiona a los viandantes, estando autorizado a instalarlas 
pegadas a la fachada solo en la zona de paso de peatones, y el resto de las mesas se colocarán 
de forma paralela al bordillo de la acera.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 50% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

1 12 63,20 € 758,40 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €O

ri
gi

na
l -

 C
SV

: 1
41

57
56

60
55

00
26

34
44

6 
ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ej
ea

.e
s/

va
lid

ac
io

n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157566055002634446
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

4 28,45 €     €
TOTAL 758,40 €

50% BONIFICACIÓN 379,20 €
CUOTA A 

INGRESAR 379,20 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 379,20 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el 
Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.
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d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

QUINTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SEXTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

SÉPTIMO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

OCTAVO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

NOVENO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones ocasionales.

DÉCIMO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

3.-  Visto el escrito presentado, y que a continuación se relaciona, por el que se solicita 
autorización para la instalación mesas y sillas de terraza frente a la fachada de los locales de 
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hostelería, en la zona de calzada para los días en los que la Avenida Cosculluela se cierre al 
tráfico por festividad local o excepcional celebración, durante el ejercicio 2022:

Solicitante: Ejea Figarol, S.L. con CIF B50717792
Representante: Mariano Arilla Ciudad con DNI 73243014C
Establecimiento: WEEKEND
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 25
Nº de mesas solicitadas en espacio de dominio público: 22
Nº de mesas solicitadas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Visto el informe favorable de la Policía Local a la referida solicitud, con las 
consideraciones particulares establecidas para cada uno de los solicitantes y que son 
relacionadas en la parte dispositiva. Y visto que las solicitudes deben valorarse e informarse 
en virtud de la legislación al efecto para lo que se establece el número de mesas posibles 
indicadas. 

Visto, en su caso, el acuerdo de la comunidad de vecinos propietarios del espacio de 
uso público solicitado para la autorización del uso de los porches como terraza de hostelería. 

Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos 
de uso público urbano con finalidad lucrativa, en el art. 5 se establece una bonificación del 
50% exclusivamente en el importe anual del concepto de ocupación de la vía pública con 
Mesas y Sillas (1 mesa y 4 sillas), en todas las categorías previstas, para la utilización 
privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería. Esta bonificación se considerará 
con carácter excepcional para el ejercicio 2022, con objeto de paliar los efectos que la 
pandemia del Covid-19 ha provocado y está provocando en el sector de la hostelería de Ejea y 
pueblos. Visto el ruego presentado por el interesado para que se le tenga en cuenta esta 
bonificación.

Visto lo dispuesto en los art. 10, 15 y 21 sobre la competencia municipal y las 
instalaciones no permanentes en la vía pública de la ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la C.A. de Aragón.

Considerando lo dispuesto en los arts. 21, así como lo dispuesto por 23 y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, art. 30, 4º de la Ley 
7/1999, y decreto de la Alcaldía del día 28 de junio de 2019, sobre la delegación de 
competencias en la Junta de Gobierno Local, se propone el siguiente, 

ACUERDO:
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PRIMERO: conceder autorización para la instalación de terraza en la calzada 
habilitada como zona peatonal de Avenida Cosculluela, en el periodo indicado, al siguiente 
peticionario y con las condiciones indicadas:

Solicitante: Ejea Figarol, S.L. con CIF B50717792
Representante: Mariano Arilla Ciudad con DNI 73243014C
Establecimiento: WEEKEND
Emplazamiento: Avenida Cosculluela, 25
Nº de mesas permitidas en espacio de dominio público: 22
Nº de mesas permitidas en espacio de uso público (porches): 
PERIODO: Ejercicio 2022

Dicha instalación deberá realizarse en la calzada, colocando las mesas de forma 
paralela al borde de la acera, en dos filas de 11 mesas, delante de la fachada del 
establecimiento, respetando los espacios de terraza autorizados a los establecimientos 
contiguos, únicamente los días en los que la Avenida Cosculluela se cierre al tráfico con 
motivo de festividad local o excepcional celebración.

Durante la celebración de conciertos, deberá de quedar la acera libre de mesas para 
que no dificulte movilidad de público en el lugar, así como el acceso a dicho establecimiento.

Deberá dejar libre de mesas el espacio de paso de peatones.

Una hora antes y durante la celebración de un concierto, se dejará de servir en vaso de 
cristal, así como cualquier tipo de botella de cristal que pueda suponer un riesgo para el 
público asistente al concierto, siendo obligatorio la venta de bebidas en vaso de plástico.

En caso de emergencia o cualquier otro tipo de circunstancia que requiera la retirada 
de terraza o alguna de las mesas, quedará obligado el titular del establecimiento a seguir las 
ordenes de Policía Local.

SEGUNDO: aprobar la bonificación del 50% en el importe anual del concepto de 
ocupación de la vía pública para todas las mesas autorizadas en la presente resolución, para su 
utilización privativa con finalidad lucrativa como terraza de hostelería según lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ordenanza Fiscal número 19, Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa.

TERCERO: aprobar la liquidación de la tasa de ocupación de mesas y sillas, 
correspondiente a la Ordenanza Fiscal nº 19 Tasa por ocupación de terrenos de uso público 
urbano con finalidad lucrativa, según artículo 6, y de acuerdo con el siguiente detalle

CATEGORÍA 
CALLE UNIDADES CUOTA (1 mesa y 4 sillas) TOTAL

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
60

55
00

26
34

44
6 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157566055002634446
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

1 22 63,20 € 1.390,40 €
2 60,10 €    €
3 56,90 €   €
4 28,45 €     €

TOTAL 1.390,40 €
50% BONIFICACIÓN 695,20 €

CUOTA A 
INGRESAR 695,20 € DEPOSITO PREVIO 0 €

TOTAL A INGRESAR 695,20 €

LUGAR DE PAGO DE ESTA LIQUIDACIÓN: En efectivo en Tesorería Municipal o 
por transferencia a la cuenta bancaria del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en: 

IBERCAJA: IBAN ES46 2085 0864 21 0300110146
CAJA RURAL DE ARAGÓN: IBAN ES74 3191 0126 83 4007425020

 PLAZO DE INGRESO: El pago en periodo voluntario de la presente liquidación deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

- Las notificaciones entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
posterior.

- Las notificaciones entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, el inmediato hábil posterior.

VÍA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá 
por vía de apremio, de acuerdo con lo establecido en los arts. 28 y 167 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

CUARTO: en cumplimiento del art. 16 de la Orden SND 399/2020, en la prestación del 
servicio en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración deberán llevarse a 
cabo las siguientes medidas de higiene y/o prevención:

a) Limpieza y desinfección del equipamiento de la terraza, en particular mesas, 
sillas, así como cualquier otra superficie de contacto, entre un cliente y otro.

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto 
no fuera posible, debe evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con 
distintos clientes, optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre 
servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados.

c) Se deberá poner a disposición del público dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y registrados por el O
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Ministerio de Sanidad, en todo caso en la entrada del establecimiento o local, que deberán 
estar siempre en condiciones de uso.

d) Se evitará el uso de cartas de uso común, optando por el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.

e) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, 
lejos de zonas de paso de clientes y trabajadores.

f) Se eliminarán productos de autoservicio como servilleteros, palilleros, vinagreras, 
aceiteras, y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables o su servicio en 
otros formatos bajo petición del cliente.

g) en cuanto al uso de los aseos por los clientes su ocupación máxima será de una 
persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo 
caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá procederse a la 
limpieza y desinfección de los referidos aseos, como mínimo, seis veces al día.

QUINTO: en todo momento se deberá garantizar que no se produzcan molestias al 
vecindario por niveles de música o voces elevadas. 

SEXTO: se extremarán y correrá a cargo del titular del establecimiento la limpieza 
viaria del espacio afectado, debiendo seguir las pautas indicadas en la Ordenanza municipal 
de limpieza viaria y de la Ordenanza de Convivencia y Civismo.

SÉPTIMO: el titular de la autorización deberá exponer el cartel identificativo del 
resumen de la autorización que le será proporcionado por el ayuntamiento junto con el 
permiso para instalación de mesas en terraza, y deberá estar expuesto en todo momento, en 
lugar visible desde el exterior por todas las mesas instaladas del establecimiento.

OCTAVO: Se le apercibe al solicitante que en el caso de superar el número de mesas 
autorizadas se incoará el correspondiente expediente sancionador por ocupación de la vía 
pública sin la preceptiva autorización municipal.

NOVENO: en virtud de lo establecido en el art. 10.h de la Ley 11/2005 de 
Espectáculos Públicos se deberá limitar el horario de actividad de las terrazas, que deberán 
cesar su actividad a las 1:30 horas, ampliándose hasta las 2:30 horas los viernes, sábados y 
vísperas de festivos, salvo restricciones ocasionales.

DÉCIMO: dar traslado de este acuerdo a Tesorería Municipal, Policía Local e 
interesados.

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
60

55
00

26
34

44
6 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es


Procedimiento Genérico Secretaría 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 14157566055002634446
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

11º.- APROBACIÓN DE LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PARA 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

1.- Visto escrito presentado por don Gerardo Sancho Pérez con DNI 73065068W, por 
el que solicita licencia de reserva de espacio en edificio sito en calle Estación, 23 segundo 
local, de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: GERARDO SANCHO PÉREZ
EMPLAZAMIENTO: calle Estación 23, segundo local
LONGITUD: 3,75 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera y con la misma anchura 
solicitada.O
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TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

2.- Visto escrito presentado por don Francisco Javier Villacampa Pérez con DNI 
717182257S, por el que solicita licencia de reserva de espacio en edificio sito en calle Molino 
Bajo, 31 de Ejea de los Caballeros.

Vista la Ordenanza Fiscal nº 22, Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y 
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga.

Constatado que el solicitante es interesado, como propietario, responsable o 
representante de la persona física o jurídica que lo sea, en el espacio afectado por la fachada 
del edificio frontal para el que se solicita la reserva de espacio en cualquiera de las 
modalidades previstas en la ordenanza fiscal.

 Visto el informe emitido por Policía Local, en el que se expone que no existe 
inconveniente para acceder a tales peticiones.

Visto lo dispuesto en los arts. 21.1.q., 23 y 21.3 de la Ley 7/1985, reguladora de la Ley 
de Bases de Régimen Local, artículo 30. 4º de la Ley 7/1999 y decreto de alcaldía de 28 de 
junio de 2019 de delegación de competencias, se propone lo siguiente, 

ACUERDO

PRIMERO: acceder a la solicitud de reserva de espacio para entrada y salida de 
vehículos en edificios, y conceder la licencia municipal, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, a:

SOLICITANTE: FRANCISCO JAVIER VILLACAMPA PÉREZ
EMPLAZAMIENTO: calle Molino Bajo, 31
LONGITUD: 2,40 metros

SEGUNDO: la señalización vertical y horizontal será por cuenta del solicitante, 
siempre siguiendo las indicaciones dadas por Policía Local:

Deberá, el solicitante, pintar marca vial de línea longitudinal continua de color 
amarillo de 10 centímetros de anchura delante del rebaje de acera y con la misma anchura 
solicitada.

TERCERO: que se dé traslado de este acuerdo al interesado, Tesorería y Policía Local.

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES

12º.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO.
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A) LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de autorización ambiental integrada de explotación porcina de 
cebo de hasta 3.000 plazas, equivalentes a 360 UGM, ubicada en la parcela 545 del polígono 
15 de Ejea de los Caballeros, Expediente INAGA7500202/02/2022/02663, y  

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, y 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se propone la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.-  CONCEDER LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: G. A. 33-2021 S.L.
ACTIVIDAD: Explotación porcina de cebo para 3.000 plazas equivalente a 360 

UGM.
EMPLAZAMIENTO: Parcela 545 del polígono 15 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*La modificación puntual de la autorización ambiental integrada solicitada al INAGA 
(Expediente INAGA/500202/02/2022/02663) al objeto de ajustar las dimensiones de las 
edificaciones, fosa de purines, balsa y depósito de agua, a la realidad existente,  deberá tener 
una resolución en la que se apruebe la modificación puntual de las instalaciones indicadas.

Con fecha 21 de junio de 2022 el INAGA resuelve conceder la modificación puntual 
de dichas instalaciones.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.
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B) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Leídas las Propuestas que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de licencia de funcionamiento, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
técnico de actividades, 

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO .- CONCEDER LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales 
vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
ACTIVIDAD: Bar con cocina y sin música.
EMPLAZAMIENTO:  Pº del Parque nº 1 de Rivas (piscinas municipales).
CONDICIONES ESPECIALES:
*Debe realizar la correspondiente comunicación al Servicio Provincial de Industria de 

la puesta en marcha de la instalación contra incendios.
*Las vidrieras de cerramiento de acceso al comedor deberán contar con sistemas de 

señalización para reducir el riesgo de impactos, según el CTE-DBSUA (vinilos o sistema 
equivalente).

Deberá cumplir la normativa de ruidos no sobrepasando el nivel de decibelios 
establecido.

* Todos los dispositivos deberán encontrarse en todo momento en las debidas condiciones de 
uso y mantenimiento.

* De conformidad con la Ley 11/2005 de 28 de diciembre reguladora de los Espectáculos y 
Actividades Recreativas de Aragón y el Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de los Caballeros 
se deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar molestias al 
público asistente y a terceros y, en especial, cumplir con aquellas que establecen la Legislación de 
Actividades molestas R.A.M.I.N.P. y la Legislación del Ruido, Ley 37/2003 del Ruido y el Plan 
General de Ordenación Urbana (Aire acondicionado y Chimenea).O
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* Los titulares de licencias y autorizaciones deberán suscribir con carácter previo al inicio del 
espectáculo o a la apertura del establecimiento un Seguro que cubra la responsabilidad Civil por daños 
al público asistente y a terceros por la actividad desarrollada. 

El capital mínimo del seguro deberá atenerse al aforo permitido en el local.
Hasta tanto no se dicte la pertinente norma reglamentaria, los capitales mínimos que deberán 

prever las pólizas de seguros para cubrir los riesgos derivados de la explotación tendrán las siguientes 
cuantías, en consideración al aforo máximo autorizado:

Aforo de hasta 50 personas   300.500 €.
Aforo de hasta 100 personas 450.000 €.
Aforo de hasta 300 personas 600.000 €.
Aforo de hasta 700 personas 900.000 €.
Los límites de horario de apertura y cierre del establecimiento son los siguientes:
Horario de funcionamiento: Apertura a las 6,00 horas de la mañana y cierre a la 1,30 de la 

madrugada, ampliable en 1 hora los viernes, sábados y vísperas de festivos.
Tipo de establecimiento: BAR CON COCINA Y SIN MUSICA.
Aforo máximo autorizable: 50 personas (incluidos los trabajadores).
Se deberá colocar una placa visible en la entrada del establecimiento con el horario de apertura 

y cierre y el aforo del local. 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

C) LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA Y OBRAS

Leídas las Propuestas, que se transcriben literalmente a continuación en su parte 
expositiva y dispositiva, la Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad.

1.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 29 de junio de 2022 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2022/04986) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente
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ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: LABOIL,SL   .
ACTIVIDAD:  Centro de lavado manual de vehículos.
EMPLAZAMIENTO: Carretera de Gallur-Sangüesa Km. 10  de Ejea de los 

Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*  Deberá cumplir las condiciones señaladas en el acuerdo de la Comisión Técnica de 
Calificación de Zaragoza de fecha 29 de junio de 2022 ((Expediente 
INAGA/500805/73A/2022/04986)

* Cumplimiento del régimen de autorización y/o comunicación de puesta en servicio 
aplicable a las instalaciones (eléctricas de baja tensión, de protección contra incendios, etc) 
ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Zaragoza.

*La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(B.O.A. de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 de Anexo III.

*Deberá de disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los lodos 
y/o aguas hidrocarburadas acumuladas en el separador de hidrocarburos.

*Dado que el vertido va a aumentar debido a la nueva actividad, deberá solicitar ante 
el Ayuntamiento, si procede, autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes 
municipales de alcantarillados.

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:
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NUMERO DE EXPEDIENTE: 196/2022.
SOLICITANTE: LABOIL,S.L.  ESB22299317
OBJETO:  Centro de lavado manual de vehículos. 
EMPLAZAMIENTO: Carretera de Gallur Sangüesa Km. 10 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:
*La autorización se otorga para obras y uso de carácter provisional según la 

implantación del plano A1 del proyecto aportado.
*La actividad habrá de cesar en todo caso y ser demolida sin indemnización alguna 

cuando lo acordase el órgano municipal competente.
* Deberá prestar una fianza de 945,83 € para asegurar el coste de desmontaje de las 

instalaciones que se autorizan con carácter provisional.
* De conformidad con el artículo 29.3 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, “en cualquier clase de suelo y, de forma excepcional y motivada, podrá otorgarse 
autorización administrativa para usos y obras de carácter provisional que no dificulten la 
ejecución del planeamiento, y que habrán de cesar en todo caso y ser demolidas sin 
indemnización alguna cuando lo acordare el órgano municipal competente. La licencia bajo 
las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la 
Propiedad.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 32.703,70 € TIPO 0,768%
CUOTA 251,16 € DEPOSITO PREVIO 251,16 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 32.703,70 € TIPO 3,10%
CUOTA 1.013,81 € IMPORTE ABONADO   0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 1.013,81 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
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Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

2.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Arquitecto Municipal D. Rafael Martínez García, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 29 de junio de 2022 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2022/03153) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: FRANCISCO JAVIER DIAZ PORTERO.
ACTIVIDAD: Clínica dental.
EMPLAZAMIENTO: Pº de la Constitución nº 103  de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*Deberá cumplir el condicionado del acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación 
de Zaragoza de fecha 29 de junio de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2022/03153).
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SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 197/2022.
SOLICITANTE: FRANCISCO JAVIER DIAZ PORTERO  - ES076972589F
OBJETO: Acondicionamiento de local para clínica dental.
EMPLAZAMIENTO: Paseo de la Constitución nº 103 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CONDICIONES ESPECIALES:

* Se deberá llevar a cabo la correspondiente comunicación como pequeño productor 
de residuos peligrosos antes  del inicio de la actividad.

*Se deberán presentar certificados favorables del Departamento de Industria del 
Gobierno de Aragón de la legalización de la instalación eléctrica.

*Se deberá presentar certificado final de obras una vez finalizadas las mismas.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:

Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 75.604,41 € TIPO 0,768%
CUOTA 580,64 € DEPOSITO PREVIO 580,64 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 75.604,41 € TIPO 3,10%
CUOTA 2.343,74 € IMPORTE ABONADO   0,00 € 
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IMPORTE A ABONAR 2.343,74 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por 
transferencia a las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes 
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 
16 y último de cada mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de 
apremio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

3.- Visto el expediente de concesión de licencia ambiental de actividad clasificada y 
licencia urbanística, y

CONSIDERANDO los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales, y 

CONSIDERANDO los informes favorables del órgano competente de la Diputación 
General de Aragón de fecha 29 de junio de 2019 (Expediente 
INAGA/500805/73A/2021/04061) en relación con la concesión de las licencias ambientales 
de actividades clasificadas, y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el art. 171 de la Ley 5/1.999, de 25 de marzo, urbanística de 
Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- CONCEDER licencia ambiental de actividad clasificada, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos 
municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: AGROPUR CENTRO GESTOR SOCIEDAD LIMITADA   
(ESB22409734)

ACTIVIDAD: Centro gestor de estiércoles sin planta de almacenamiento.
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EMPLAZAMIENTO: Oficina 13  del Centro de Negocios Exión  del Polígono 
industrial de Valdeferrín  en Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:

*  Deberá cumplir el condicionado del acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación 
de Zaragoza de 29 de junio de 2022 (Expediente INAGA/500805/73A/2021/04061).

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 72 de la Ley 7/2006, 
de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, con carácter previo al comienzo de la 
actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la 
instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud 
acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado 
de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado.

D) CAMBIO DE ORIENTACIÓN PRODUCTIVA Y OBRAS

Leída la Propuesta, que se transcribe literalmente a continuación en su parte expositiva 
y dispositiva, la Junta de Gobierno Local la aprueba por unanimidad.

Visto el expediente de concesión de cambio de orientación productiva de explotación 
porcina y licencia urbanística, y

RESULTANDO que el citado expediente ha sido informado favorablemente por el 
Aparejador Municipal D. Roberto Calvete García, y 

CONSIDERANDO la resolución favorable del INAGA de fecha 4 de mayo de 2022 
(Expediente INAGA/500202/02/202/08880), y

CONSIDERANDO la delegación de competencias del Sr. Alcalde a favor de la Junta 
de Gobierno Local, otorgada por decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2019, y

Visto lo dispuesto en el capítulo III Título V del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón , en relación con el título IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón,  se propone la adopción del siguiente

ACUERDO
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PRIMERO.- CONCEDER licencia de actividad para cambio de orientación 
productiva, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo 
pago de los tributos municipales vigentes, al peticionario siguiente:

SOLICITANTE: SAT N 2036 DUESMI.
ACTIVIDAD: Cambio de orientación productiva de explotación porcina de 

producción mixta a cebadero con capacidad hasta 3.338 plazas, equivalente a 400,56 UGM 
sin nuevas construcciones.

EMPLAZAMIENTO: Parcela 20122 del polígono 101 de Ejea de los Caballeros.

CONDICIONES ESPECIALES:
*No se permite la realización de nuevas construcciones debiendo mantenerse las 

distancias existentes desde la instalación ganadera a elementos relevantes del territorio 
(caminos, carreteras etc.) y a otras explotaciones ganaderas.

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido por el artículo 84 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter previo al 
comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el 
titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.

TERCERO.- CONCEDER licencia urbanística, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de tercero y previo pago de los tributos municipales vigentes, al 
peticionario siguiente:

NUMERO DE EXPEDIENTE: 195/2022.
SOLICITANTE: SAT DUESMI N 2036
OBJETO: Retirada de jaulas de maternidad y de gestación. Retirada y colocación de 

rejillas para cebo. Tabiques de separación de PVC para transición. Tabiques separadores de 
hormigón para cebo. Tolvas para transición y cebo. Cazoleta y chupete para cebo en acero 
inoxidable.

EMPLAZAMIENTO: Parcela 20122 del polígono 101 de Ejea de los Caballeros.

PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS: El plazo de ejecución de las obras será 
de DOS AÑOS a partir de la fecha de concesión de la licencia, siendo éste prorrogable a 
petición del interesado.

CUARTO.- Aprobar la liquidación de la tasa de licencia urbanística y el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y obras, de acuerdo los artículos 6 y 5 de las Ordenanzas 
Fiscales reguladoras  de dichos tributos, de acuerdo con el siguiente detalle:O
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Tasa Licencia urbanística

BASE IMPONIBLE 15.975,79  € TIPO 0,768%
CUOTA 122,69 € DEPOSITO PREVIO 122,69 € 
IMPORTE A ABONAR 0,00 €

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras 

BASE IMPONIBLE 15.975,79 € TIPO 3,10%
CUOTA 495,25 € IMPORTE ABONADO  0,00  € 
IMPORTE A ABONAR 495,25 €

FORMA DE INGRESO DE ESTA LIQUIDACIÓN En efectivo en la Tesorería Municipal, o por transferencia a 
las cuentas del M.I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
IberCaja Banco SAU: ES46 2085 0864 2103 0011 0146
Bantierra: ES74 3191 0126 8340 0742 5020
o en cualquier banco o caja de la localidad (se expresará concepto tributario y número de expediente)

PLAZO DE INGRESO: Periodo voluntario.- Las liquidaciones notificadas entre el 1 y 15 de cada mes hasta el día 
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

VIA DE APREMIO: Transcurrido el plazo de cobro en periodo voluntario se procederá por vía de apremio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, arts. 28 y 167 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE el acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.

Y sin más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa da por concluida la sesión, siendo 
las diecinueve horas y treinta minutos, levantándose la presente acta, que una vez transcrita en 
el Libro de Actas correspondiente, quedará autorizada con las firmas de la Sra. Alcaldesa y 
del Sr. Secretario General Accidental. Doy fe.

                    Vº. Bº.         ANTE MI, DOY FE
        LA ALCALDESA,                      EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 

O
ri

gi
na

l -
 C

SV
: 1

41
57

56
60

55
00

26
34

44
6 

ve
ri

fi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
ej

ea
.e

s/
va

lid
ac

io
n 

https://sede.aytoejea.es
mailto:ejea@aytoejea.es
http://www.ejea.es

		2022-07-20T12:11:09+0200
	Firma paso 2
	CRIPTOLIB


		2022-07-20T11:08:55+0200
	Firma paso 1
	CRIPTOLIB




